
K ú m . 5 . . H Ü ó r c o I n s l O j * í l f T i n o r p do . - I . S S S 
— — ' — ~ - mtmr^ar. ^ 

17 

Se fuscríbe eo Mta ciudad en 

t * librena tic MiÑDsá 6 ri . al nirs 

llevado á casa de los señores sus-

r-ilores, y lo fuera franco de 
Los arlícu!"« «fomiimcaJoj y 

Un jnuncio» ¿Ur. ht dirigirán á 

U iledacciüp , franco» de porte 

B O L E T I N OFICIAL DE I,A P K O V I M C I A D E LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
vf 

V?* ^^Dxloí ''j>(irtenccicntí» ¿ loi cúwpos míütares na 
- ;^ijcbcp pf'gar portazgo , $ca rjue vayan unido» i 
^ Gobierna Pvlftico Je Iv PrQvincta de XÍO». . ...¿¿iclios cuerpos ó se¡MratloA: bien SÜ coii<luy.i ao 

. -.^'u íaciímrlas , brigadas ót Uaguges , bien en< aha-
• £ 1 Sr. Subsecretario del Despacha de la Go-^^iftents ó cárruaget. ajustados por liljre cojivenio, 

t,*rnacion de la Península con fecha 28 de Diciem'- tJ^^cijdosc entender que dichos efectos pcrlenere^ 
t^í último me comunica Ja Real orden siguiente. "Vp^n (íuerpo jaiiiitar dcsdti v\ momento en que 

Con fecha 27 de Setietubre último s« comu-'.lcjp-: los recibtí , seá directamente en el pueblo 
. JCÓ al Director general do camines, caualcs f il"'^^0 reside, fea en cualquiera otro punto por 
l aerlos !a Real órdun siguiente: . . , ?'-]II,p''0 ('c sus comísióitados , pero quedarán su.-

' HabiénÓose conformado el írlmisterío de^'l^^g^*^ »l: pígQ He Poriazgoilt los misáios efectos, 
r ^«rra con. las diipcsicioncí propuestas poi^rt#*w%«*do no babiínrfo'pasadííaún \ ser propiedad 
fy\ m\ cargo en ¡a UeaJ drdeti dé 152 de Agosto -¿c los ruerpos, pertnaricceu en poder de les a*en-

año próximo pasado que je trasladó á S'. S. tistas ó de la, admjniítraqon militar. Pe cata 
r-r 7 de Mano siguiente designando lo» rasos ..resolución', enteramente conforme al eípirítu del 
*n qiie debe exiroirseá las conducciones de ciertos arancel, resultaría también la Tcntaja de no 

<i« au Real órden lo ejecuto, a fin de que Ja i«d¡ca el Consejo. Persuadida de todo cito5. M. 
VJrcule á quien corresponda j cúide de su mas . *• ka servido resolver mamGeite í V. E . que s* 
yantuat cumplimiento. Dio» guarda i V. S. mu- «sttñderiti las iSrdene» en é>tef sentido si por esa 
KÚX* »ílM.ssGotJtale* Alonso. ^M':nislflri?. P? -*«'í?fTf^«*!Í!V",i?í-?¡í4:'1íla^ Por >> 

• L a Real drden de 12 de Agosto de tSSS que = «spcctíyo i las teeíonw.Frsopesa i Inglesa , J 
^ Cita «n la anterior es la sfguicftte: • la« <n>pas auaitiareá d« & M. F . qui«r« S, M . 

' He dado cuenta á S. M. ¿ a " . . G o b e r - J q ^ ^ * íes guárdela ffamjUícía de Port-2g!o,, «}» 
adora ¿e U Real ^rdeó'-^uWy.''.%^«e'.»írVMÍoh,aí'?ÍÍ,i^'. ¿í*'?1?!0'..^!• ̂ *tTfef^''.-.Pa^ I ^ O A - t a 
>municarmí en 13 del roes a^erior para qué o<fectos ^ i i | ¡ t a r « que Jet ..•périe.qexcan. De Real 
v espidiesen por « t é :Min«teWlí'i,h5--,'«Srdenes * ̂ rdeik-.ló-*oonibiro á V - . E . para -tu intelig^aci*, 

>nd;entes 4«¿;¿w»»4o' f í > ? V a ^ » . ^ ^ i ^ é f c d M con*«nientet.t Dip» guarde i V . - E l itaji* 
imirse á las poaduc<;¿nes.dc eífctOJ rniK?.1 ^ Í ^ % l P ^ ^ dT ̂ '?*i'*rS:r> -S¿pr«t^¡ó 

" \ esp 
^^rretpo 
Jebe «x 

4e Énterarse S. M. <e ha iervido 'tomar «n edri- «uniplir etaitamente coanto^se .previene Dios 
aíderacio» que :,-»ih ^{faHafrW - Jel^c s¿Writa del -guarde Já V. S. morbos a Píos! Madrid 28 da 
arancel general de y^r tá ig i s /^U^Í . ; quedar ja ^Diciembre; de 1837 .=EI Subsecretario interino, 
.lase militar maj X»voV«cif]a auo'-de lo que el ."José Mtonh Ponina. 
^Joasejo propone; pues segun dicho arancel los ^ « inserta tn el Eoleiin oficial para 
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conocinüinto. dd público. León 8 de Enero de 
1&38.—Miguel Antonio Camacho^zJaatjuin Ber-
nandei, Secreícno. 

Intendtncia de la Provincia d» León. 

Por la Dirtccion General de Aduanas y resguardot 
«e me h.v comuntcsJo la Real orden siguiente.ssEt Sr. 
Subsecretario del Ue*púc(io de Hacienda con fecha i d 
del acluaUia comunicado á esta Dirección la Real or
den siguiente: 

Él Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha ál 
de Estado lo que sigue.=Ginformándose S. M. la Reina 

.Gobernadora con el parecer de la Dirección general 
de Aduanas y su Junta.consultiva, se ha servido resol-

• ver, que con sujeccion & las reglas establecidas, ó que 
se establezcan en nuestras instituciones, je permita na
cer el comercio de importación y exportación, < median
te el pago de derecho» señalados en los aranceles y ó r 
denes vigentes, a los buques de vapor de la Com-* 
pañía peninsular que han de ocuparse en trasporte d» ' 
una mala semanal i Vigo, Oporto, Lisboa y Cádiz; ma» 
de ninguna manera se Tes permitirá el comercio d* 
cabotaje. Y en cuanto á la exención de derechos de-, 
puerto que se pretende para dichos buques, ya mani—V 
festó & V. E. «1 Ministro de Marina que no tiene incoan 
veniente de que dejen de percibir 4us dependientes ef 
que les corresponde.ssDe Real orden, comunicada fior 
el referido Sr. Ministro, lo traslado i V. S. para su ia-

. teligencia y efectos correspondientes. _ . ,, 
Jf la Dirección la. traslada á V. S. ,para los propTot>( • 

fines. ' ' 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 

Diciembre de 1837.—José de San MiUan.—Sr. la— 
tendente de León. 

Intendencia d* la Provincia de León. 

Comandancia general de la Provincia de Lean. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con, fecha 29 de Diciembre último me 
dice lo que sigue. 

Esemo. Sr..—S. M. la Reina Gobernadora se ha dig
nado nombrar 1.0 cabo de Castilla la vieja al Mariscal , 

• de Campo D. Alejandro Villalobos. De Real órd«ii lo 
digo á V..E.nara su conocimiento y efectosconsiguien-
.tes. ' . '•' . 

Lo traslado i Y. S. para su inteligencia haciéndolo 
saber en esa provincia por medio del Boletín oficial. 
. . Dios guarde & V. S. muchos años. Valladolid a de 
'Enero de ]838.—Manuel Lorenio.=Sr. Cmnandante 
•General de León. 

' •ComandanciaGeneral de la Provincia de Leo/u 

Por el Ministerio de la Guerra con fccKn 19 de D i -
eíembre ultimo se me comunicu la Reul ón len ^.i^iii ' i i f 
\ Excmo. Sr.—El Sr. Secretario interino fiel lj«4;'ai-h<» 

-^B la Guerra dice al Intendente General Militar lo•<jius 
•#Ígue.—^S. M. la Reina Gobernadora se lia •dign.t'U* 
^nombrar Capitán General de Castilla la l ieja al Ma-
Tscal decampo D. José Carra tala en relevo del de i¿'ii¡il 
¡lase D. Manuel Lorenzo, á quien ha admitido S. M. 

dimisión de dicho cargo. De Real órden lo-digo it 
l . S. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. -Madrid .29 de 
líciembre de 1837.—De Espinosa.=Ue la miirnia R<ML 
irderi lo traslado á V. E. para su conocimiuuto v ei'ec-. 

oportunos. 
Lo traslado AV. S. para sn conocimicnt». h.icicu-

loío saber por el Boletín oficial de esa Provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos ailos. Valladolid 1 da 

Enero de 1838,=eManuel Lorenzo.—Sr. Comandante ' 
General de León. 

Y se insertan en el Boletín oficial para-supublicidad.-', 
Leoa 8 de Enero de I838.=A1ODSOXU¡J de Sierra. 

te»* 
ber-
->las 

de 
d.-

Por la Dirección General de Rentas unidas se me 
ha comunicado la Real ¿rdea siguiente.=El Excmo. 
Sr. Ministre de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción general con facha a3 del actual la Real órdea 
siguiente:: 

Por una exposición del Intendente de Zaragoza fe
cha 11 del actual, se ha enterado S. M. la Reina Go
bernadora, de la cesión voluntaria que varios pueblos 
de aquella provincia han hecho á favor del Estado de 
las fracciones que resoltan entre el importe de la cuo
ta que pagaron por «1 pre'stamo de los dosciento» m i 
llones, y el valor representativo del billete del Tesoro. 
En su consecuencia se ha servido S. M. resolver que 
« a Dirección general averigüe el importe de estas ce
siones «n las Jemas provincias, remUíeado al Minis
terio de mi cargo, relación expresiva de loe pueblos ¿ . 
particulares, y de las, cantidades cedidas espontásea^. 
mente; y qué prevenga al citado Intendente y ¿ todos 
los demai, que fes U voluntad de S. M. den publicidad 
de estos hechos generosos en los Boletines oficialts. De 1 
Real qrdeiv lo comunico á-V. S. para su. inteligencia 
y »fecto3.expresados. , 

Y 15 trascribo í V. S, para su mas exacto cumplí-
to. 

tnvet»-. 

g7jarde ÍL V. S. muchos año». Madrid a8 de ' 
de 1837,—Manuel González llrabo.—Sr. Ia-

eon. 

D>cv 
le*' 

¿eoV* 
• a de Í :^10 

"n el Boletín oficial pába su ^ublici-
'e «SSa^sLaureano Gutiérrez. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

El Sr. Gefe Político de Lugo con fecha a8 de D i 
ciembre último me participa que la tranquilidad . dn 
aquella provincia solo es alterada por las corrreriaa d<.-l 
cabecilla Souto de Remesar, el cual perseguido pormie.v-
tras tropas se vió obligado á pasar otra vez i la. dere
cha del Miño; y habiendo sido alcanzada en la. tarde 
del 17 á legua y media de distancia de atpiella <vi[>¡{,il 
dos'que se separaron del grupo y se dirigian liana ol 
rio fueron seguidos por algunos nacion;d«*,, el x\n<* M* 

-ocultó, y alcanzado el otro, fue, muerto después d<; b.i-
bei se batido coa valor luchando^ .hiriendo h un ln/imo 
nacional que se le acercó. El cadáver fué couducid» * 
la capital porque se créia que era el del/cabecilla S.uu», 
y reconocido resultó ser el de D. Manuel Pardo y Qi t i -
roga, oficial que fué del Regimiento inf;M)ieria a." de
ligeros, cuya muerte se asegura que es de mas impor
tancia que la de aquel, porque desde la iuvasiun d t l 
rebelde Gómez, ha sido siempre el secretario del cura 
de Fretjo. 

El.mismo en oficio de 4 del actuat me da parte de 

Sue el teniente de la compañía de nneionaJes de Bro-
on D. Antonio Pombo con cinco lanceros de vu luu-

tarios de Galicia sorprendió ch íá tarde del día j.0 cu 
Sat| Pedro de los moaties, distrito municipal de Frinl 



i n , « m . i gavilla de Souto <le H^mcsar. y l«s cogió 
yi^u.is c ini sus monmras, la» oipa», 11 lanzas y tres 
se las habiendo lograda fugarse los foragidos á 
ÍCIXÍÍO de lo escabroso del terreno yendo uno de 
M atravesado de dos lanzazos y los demás desmonla-
i i in armas. 

J que se pone en conocimiento de los habitantes 
e»iA ¡irovincta para so satisfacción- León 7 Enero 
iu3b=Migucl Antonio Carnaclio.^Joaquin Beniar-

tt, -ecretaiio, 

V A R I E D A D E S . 

JO^ORES FÚNEBRES DE ALGUNOS PUEBLOS < 
AHTICUOS. 

Todas las naciones, cualquiera que haya sido su ' 
cr~ iv ia rcligioia, cuiilquiera la altura á que se hayan 
¡C'.u'Dtitrado en la carrera de la civilización, han te^pc-
tauu l»* cadáveres de »••:> itxiividuos, estableciendo ce -
n tnnias p>tra la axh mmneion mas órnenos confontift 
á ' t n ifumleM. scgim que »u religión distaba mat ó 
IPIIIOS de la verdadera. 

Desde el idólatra sanguinario, hasta el fanático iu- ( 
t, isidor, todas las fracciones an que desgraciada -.nenie . 
f~ hallaba dividida la religión, consideraron ¡nvíolahles 

terrenos en que se depositaba algún cadáver, i m - ; 
(•oniendo grandes (tenas h lo» impíos que osaban |>r:>-

na rio». 
Razones de la mayor gravedad y que existen , pnr 

-'ciarlo asi, en la naturaleza del hombre, estahlecíema 
jos funerales en todas las naciones. El huérfano dcs-

alido, la viuda inconsolable que hallaba desierto «•! 
'echo nupcial, la virgen apasionada que miraba de»va-
necida* sus ilusiones, el padre que veia desaparecer un 

_a¡jo idolatrado en quien volvía á reproducirse , todos 
¿oniiideraban como una propiedad estos restos ínani-

' mados, propiedad que debían conservar á toda costa , 
y que de no hacerlo cometían un error de la mayor 
iraxcendenci» ¿ los ojos de la divinidad. 

¿ Qué cosa mas grata puede ofrecerse & la conside
ración de los hombres pensadores que esos monutuen-
tos niagnificos en cuyo seno reposaron las cenÍ7.as de 
tantos hombres grandes que ilustraron al mundo con 
»us virtudes y su saber? Qué de recuerdos no encierran 
luY restos del Capitolio, los sepulcros de los Virgilios y 
los Horacios, y cuantas ruinas hermosean la pintoresca 
campiña de Roma ? {.-Cdan glorioso no sería para £ é -
pifta un panteón que conteniendo las cenizas de los 
Cúrtescs y Pizarrón, de los Cervantes, de los" Alfonsos, 
de los Gonzalos y de tantos otros varones ilustres que 
la engrandteieron un tiempo con sus conquistas y sus 
tajeotns, renovará continuamente la memoria de sus 
hazañas? 

; Desgraciadamente la mayor parle «le los pueblos 
antiguos que tan pocos adelantos habían hecho en la 
civilización, cayeron en errores funestos debidos única
mente á la barbarie y superstición en que te hallaban 
sumidos; y queriendo manifestar el seniimiciuo que 
los devoraba cometieron ascesos abominnhleí, repug
nantes á la razón y que ai aun pueden dispensar fas 
tinieblas de que estaban rodeados. 

Recorriendo las memorias de los mas rp<pftablc» 
historiadores de la antigüedad, se ve con asombro en 
los honores fúacbrcs d« una grau parte de los pueblos 
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que exíblian en aquMla época, confundida la religión 
y el fanatismo, la naturaleza y la barbarie, el de.er. <!«: 
honrar la memoria do sus allegados v la practica d<: 
ceremonias sangrienta*, cuya descripción sola es capaz 
de estremecer el corazón aí hombre mas insensible. 

Sí se consulta la historia de Jos Trogloditas se verá 
en ella los funerales de aquella nación barbara, llenos 
de novedad por lo extraordinario de su egerncion. Los 
cadáveres de este pueblo grosero, eran liados fuei te-
mente uniendo el cuello con las piernas, y en esta r i 
dicula posición conducidos á una altura desde la cual 
los arrojaban al llano, lanzando gritos de alegría, y 
despidiendo sobre el muerto multitud de piedras que 
en breve le cubrían: practicada esta singular ceremonia 
fijaban un cuerno de cabra en el sitio que ocupaba el 
cadáver y se retiraban. 

No ol'rcren menos novedad, aunque si mas cultura 
los funerales de los etiopes; disecados sus cadáveres lus 

. bañaban con una especie particular de yeso, «obre el 
Cual ponían los mismos colores que habían mado du
rante su vida: después los colocaban en unos fanales de 
vidrio á través de los cuales se veían aquellos cuerpos 
inanimados, que conservando la mayor semejanza con 
el hombre que representaban, eran" acatados con las 
mayores ceremonias, y conservados durante un año en 
la casa del pariente mas cercano: pasado este tiempo 
los llevaran á ocupar su puesto entre los demás ca
dáveres que adornaban el circuito del pueblo. 

Los persas át la muerte de sus magnates, se corta
ban los cabellos y despojaban de las crines i ÜS ca
ballos, bauando ios cadáveres con cera antes d sepul-
tailos. 
^ Los habitantes del mismo Cáucaso,*que considera-

ten la vida como una série continua de calamidades, 
celebraban con grandes fiestas la muerte de sus amigos; 
y se entregaban al mayor dolor cuando algún nuevo 
individuo aumentaba sus familias. 

Entre los dervisos la edad de j o años se miraba 
como término indispensable de la vida, y privaban de 
este hermoso presente que nos hace la divinidad, i to~ 
dos los {que pasaban aquel plazo, alimentándose loa 
parientes mas cercanos con la carne de estas victimas 
sacrificadas á la barbarie. 

Mas crueles los caspios en sus costumbres, dejaban 
morir de hambre & los mayores de 70 aüos arrojando 
después al desierto aus cadáveres y juzgando de su 
vienabenturanza por la clase de fletas que los 
despedazaban. 

Pero ningún pueblo de la antigüedad observó en 
sus funerales prácticas mas supersticiosas, ninguno co
metió mayores escetos y sacrificó mayor número de 
víctimas para solemnizar las tristes ceremonias del ac
to mas solemne y religioso, oue los «citas á la muerta 
de sus reyes. Parece ilusoria la existencia de una na
ción cuya ignorancia fuese tal^ j cuyo envilecimiento 
hubiese llegado 4 tan alto grado, que para espresar <l 
dolor que causaba á todos sus individuos la mu«rtc de 
los que habían ejercido sobre ellos el despotismo mas 
execrable, sacrificasen en su honor á todas aquellas per* 
sonas aue mas inmediatas á sus tiranos, los babian 
prestado mas señalados servicios. 

Los «citas bañaban con cera el cuerpo del rey d i 
funto, y llenando su vientre de aromas le colocaban en 
un magnifico carro, llevándole á recorrer todos sus do
minios. En cada provincia se recibió «•l cadáver con 
tas mayores ceremonias, v los habitantes se cortaban 
el i-abellu y la estremidad de las orejas, se desgarraban 
la fiynic v la nariz y «e heiiau en la mano izau¡< ida 
fon una (lecha. Recorridos todo» los estadas, le dejaban 
en el pais de los Cerrhes, destinada para'sepultura: los 
habitantes de esta provincia ponían el cuerpo del rey 



tobre un lecho que rodeaban de lanza*; ahogaban tina 
de IUÜ cuncubin.is ?' la coloonban ÍII * l alaud Loslantu 
ca|ui7, para ctnlenerla con su rfircñn \ el njajorJotno, el 
escudero, el uiensageroy g«fe de tucina eran iguahueii-
lé ahofjüdos, «¡ucrtot los caballu» \ di/siruiilo» sus va
sos de oro-y piala, cóocluyendo ceremonias con ele-
r á r ún^piíar,U*e tierra k la mayor .ilturi posible. 

, Al año iiguienie sé reouevHa los tiiuenilL's; c'mcocn. 
ta'caballoi son muertos, y tletiaudo el vientre do ji.vja 
los colocan «obr* una ctpecia de perchas, los ponen 
recto el cuello, y adornándolos con todos los arrros <le 
ijionl.ir ios dan jpor giocte* los cadáveres de otros cin-
cu«iila fruidos drl rey, á los que atraviesau el ruerpo 
con un palo para que M mantengan derechos: después 
de colocada eata gruí guardia de caballería al rededor 
del sepulcro le obaiidonan para siempre. . 

Las mismas crmtkhuie*, y aun mayores, practicaban 
t(Sdos tos pueblos de la antigüedad para la exhaunia-
eion de los cadáveres; y á escepcion de Egipto y alguna 
olía nación cuyas co&turñhres careciao de ferocidíid, (o~ 
(ÍÜS los demás pueblos debían considerar como una ca
lamidad extraordinaria la pérdida de un ioloindivUno. 
!T-il era la barbarie tpte reinaba en aquella época , y 
los esresos a que arrastraba la crueldad en que csLiLun 
sumidos los hombres!=E. Vives.=Vailadolid 26 de No— 
> ienabre de 1 S37.=E. S. 

i pr«T<ttú y entr» te t! neiruro df U» mucboi '-«ln-.n» 
« poil'nio «cil.if, n» «<« han fxiudt"* IIII'V<K-«.J ¿ í» u.«iii' — 

¡entfl i;lintn\*traCÍon Jj i ivmía de U aaiktciiiatíiaila 

xevuluciou U» la G u n j a 

PORTUGAL. 
i 

LlSDOA 31 DE DI Cl OI ORI. 
^ Hace ya dias que >« t^nniiíó en !JS cortes la discir-

síón de la uueva «.oiisiiuicioii, y *<• recomendó ¡i la i o_ 
misiou que la redactase con la prouiitud posible p-1"» 
que pueda piorl.uuarse el dia.i.0 del aiii» pró&i:»". W 
jetieral vizconde das Antas sigue con su acostumbraJa 
actuiJ.ul orjjaniíundo ¡as tropas acantonadiis en las 
provincias del tiorle, para ouya comisión fué uombmJo, 
no solo por sus ccttuctuuentos militares y su condu.'ta 
en España y en los últimos aconttciinienios de e»t» 
reino, î(lO (amblen porque en r i dia es t-l jencral tpj« 
mas prestigio tiene en el fjúrcíio. 

Las en r í e s Inn mandíidu se <lci» graci;»» ñ la guar
dia u.icional por los n.'lcv¡intes sen icio» que prestó 
la última comienda política para so»teuer la causa na
cional. ' v 

BtiROEÔ  10 DI DlCIKMDHe. 
Ya que por fin con las sabias y enérgicas medula» 

tomadas por ese señor barón de IMcer se ha lijnd<i la 
'. suerte <h: narculona, quiero decir, que las desoígaiúm-

duras bulbmgas uo se repeOrán nuu«a mas en esa, no* 
vamos disponiendo ;dgiiiius de ln« que abandonándola 
América deseábamos acabar nuestros dias con tranqui— 

•. lidad en nuestra amada ¡tatria, á tmludaruoft coa autt* 
Ayer por 1» urd'e entró en «sta capital el general f *«» ^piules á esa, 

'AVaix, y boy lia tomado posesión del m.mdo que tenia 
eV señor D. .Víanuel de Latrc. Se dice que este trata d<ŝ  
insidiarse í> Madrid con el objeto de asistir á una jun
ta de generales que se ha creado para acelerar la ter- '• 

NOTICFAS DEL REI>'0. 

PlMPLOUA 18 OI DICIBMSKI. 

Gobitrno político de la provincia de León. 

mi nacton de la guerra civil. Estos no pasan de anot 
rumoras'vagos que corren por este vecindario. 

Las partidas de facciosos en corto número conti
núan interponiéndose todos loa dwt en las carreteras 
qoe arrancan desde esta capital hacia Ta falla y Lumbter 
robando á cuantos vienen cou comestibles y géneros. 

Esfo tiene »u origen principal en el quebrantamiento de 
la línea de Zubin, que .rit se ha restablecido ni espera
mos verla ea mucho tiempo, por cuyo motivo estamos Rubiales 5 "Vecino de 
T>r¡Yadosd« la correspondencia con el extraogero, de, - « « . « « u i á ronf t i 
los caudaiíe» cuantiosos que ingresaban atensualmenle sc K f , . , . 

Cumpliemlo con un exorto que coa fe
cha 12 de jDicícuiljre últiiuo me ha diri
gido, el Sr. Gefc Político de Santander1, 
prevengo á las justicias y encargados d« 
protección y seguridad pública de esta pror 
vincia procuren la captura de Francisc» 
~ ' " Laredo, cuyas señas 

laigo, de que se apodera- gúridad á CSte Gobierno Político. 
:r embiado las autoridades ' ' 

continuación; y que en el 
en la aduana y de.otras ven fajas que acarrea la libré COSO de Ser habido lo dirijan COU toda K~ 
comunicación. La Borda de 
ron los fárctosos por no haber embiado las autoridad^ 
de esta, capital el oportuno auxilio á la guarnición s i 
tiada, qbe'se vió en la forzosa necesidad de capitular, 
et el gran baluarte que sirve á-díchos rebeldes de pun
to de apoyo para sus irichrsiorieí, y nos ha de costar" 
•Igüo t¡«mpó y pérdida Ue'^enta el recuperarla. " 

. • 1. • ' . . m - : j 

' Sahiánd'ir a6 de Diciembre. 
I I Comandinft ganeial c « f a iialida annncimiKit r*grai4 

aMAanooha d « Carandio dtxpuai da habnr rcviitado ^ di*tii-> 
Luido «n aijuel p u « M o í iiurvedinlo* «1 provincial deBetinzof . 

Coor rtfrt'rancia k pettonaa reeian Urg id»» da Carranta , 
»»bueno» qua la facción tan)»' ya tacolertado» y al invctnada» 
*n aqoal fuarte al p iada aoo bfirricsj d« chacol í prAc«dent« 
del df'eitao <la ]a Merindad ,d#-Tra»ini<ria. Ig.iale» depó i i to» 
h k » fuimado con al dietm^ del maix , < uya tceolterion han 
verificado y es tán tatifttaado «n to<U l a e» t f iu ion da aquel 
territorio por madio da p a n a n a » paft id*»foi idg^id^» y á la» 
ftrd. » - . tl« t<»toi»íonadoi « p . c u l ' » i l cte,.to. i'nr con.etiiruK i» 

no Ualita <pií) « o s í a r con el . l í c i tno da l„ i pueblo» y jur¿fdi 
eigue* al o i i . n t » do eiw p r „ t i u c i a ; mal iiua hata titmuo «a 

- 1 
IMPRESTA D£ LOPETEDI, 

SEÑAS. Edad sobre 3o años: estatura regular*: pa- , 
tilla negra y bien poblada: narií regular: ojos negro»: . 
color trigueño. TllAJE. Capa parda: casaquin de paft» n 
pardo: pantalón azul: chaleco negro; cachucha de pañ6 (' 
axul. León 8 de Enero de i838.=Miguél Amonio Ca-v. 
macho. w ..- . \ 

L a Sociedad económica de Amigos del. 
país, arrendará al mayor postor en la Sala 
Consístoí ial de San Marcelo, á las once de 
la. mañana del Domingo 14 del corriente,, 
el campo nominado de San Francisco , y 
fruta del arbolado; bajo las condiciones que 
allí se crí presarán. León 7 de Enero de 
1837.=1J. r-A. I). L . S.=Cárlos María 
liermcjo, voc?l Secretario 


